
     Formato del Registro Estatal de Trámites y Servicios. 
 

Nombre del trámite o servicio:  Expedición de Constancia de  Número  Oficial   
 

Clave: (Lo establece la CEMER  

 

Dependencia u organismo responsable 
del trámite o servicio. Datos de contacto. 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE YAUTEPEC MORELOS 
JARDIN BENITO JUAREZ NO. 1 COL. CENTRO   C.P. 62731 
TEL: TEL.- (735) 39 4 47 32 Y ( 735) 39 4 24 71. 

Email: municipiodeyautepec@yautepec.gob.mx 
   

 
 Unidad administrativa y servidor 
público responsable del trámite o 
servicio. 
 
 

DIRECCION DE COLONIAS, POBLADOS Y ASUNTOS INDIGENAS. 
DIRECTOR 

1ª  PRIVADA DE SAN  JUAN  NO 1, BARRIO DE SAN  JUAN  

TELÉFONO: (01 735)  39 4 38 16  
 

¿En qué otras oficinas de la dependencia 
se pueden efectuar el trámite ó servicio? 

 
N/A 

 
¿Quién presenta el trámite y en qué 
casos? 

SOLO  INTERESADOS PARA REALIZAR TRÁMITES Y SERVICIOS. 

 
Medio de presentación del trámite o 
servicio. 

PERSONAL, POR ESCRITO   

 
Horario de Atención a la ciudadanía. LUNES  A  VIERNES  DE  8:00 A.M.  A  3:00 P.M 

 
¿Plazo máximo de resolución? 

 INMEDIATA SI CUENTA CON LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA REALIZAR 
SU TRÁMITE. 

 
Vigencia  

N/A 
 
Ante el silencio de la autoridad aplica   

afirmativa ficta 

 

 

 

 

 

¿Qué documentos se requieren? 
No.  Original Copia 

1 Cesión de derechos o Constancia Ejidal o Escrituras o el último Pago Predial. 
 

X X 

2 Credencial de elector  (IFE) X X 

3 Comprobante de domicilio (recibo de agua, luz o teléfono) 
 

X X 

4 Orden de la Dirección de Licencias de Construcción y Uso de Suelo      X X 
5 Recibo de pago X  X 
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     Formato del Registro Estatal de Trámites y Servicios. 
 
 

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 
El cobro ya lo realizó la Dirección de Licencias de 
Construcción y Uso de Suelo  

  No aplica 

Observaciones Adicionales: 

 Antes  de  elaborar  la  Constancia de  Número  Oficial se realiza una inspección  ocular  para  verificar  datos  del  
domicilio  y  el  numero  consecutivo, elaboración  y   actualización  de  planos  cartográficos que muestran la periferia de 
las 61 colonias que conforman el histórico. 
En caso de no cumplir con los requisitos se suspenderá el trámite o servicio hasta que se cumpla con lo solicitado 

 

NOTA IMPORTANTE:  

 

  

 

 

 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO.  
No Aplica 
FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO,  DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO.  
QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   
Contraloría Municipal, Auxiliar Jurídico  contraloría@yautepec.gob.mx 

• De conformidad con el artículo 44  de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente información fue inscrita en el Registro Municipal 
de Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está facultado para exigir requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los 
indicados en el presente formato. En caso contrario por favor repórtelo en la dirección y/o teléfonos indicados en el apartado de “Quejas” o bien al correo 
electrónico de CEMER. 

• De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información contenida en el Registro es responsabilidad 
exclusiva del Municipio. 
 

. 


